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jarra. Precio, máximo GO reales la, fane- 
Jérchules y Cáñar. Mínimo 57 en Torviz 

con! y Busqurstar. En Laroles y Pórtugos á5'8.
Alhama y el Temple. Precio máximo de 60 á 

61 reales la fanega en Ventas de Zafarraya. Mí
nimo de 5? 4 58 en Escúzar.

Basa y Huáscar. Pyecio máximo 52 réales la 
fanega éir Córfés de Bazá. Mínimo 42 en él mis
mo pueblo. En Castril de 44 á 50-, f •

,La„Casta. En Guajar Faragüit ¿ 60 reaíes la 
faiíé^a.

■Gmdix y el Marquesado. Precio máximo 55 
reales la fanega en Lanteira. Mínimo 50'én Al-

Caláhor- 
í

.52. .... ; " "
Valle de Lecrin. Preció máximo de 60 á 64 

realeŝ  la fanega en Albüñüélas. Mínimo 52 eii 
Talará,,

Vega y Sierra. Precio máximo 60 reales' la fa
nega en Pidos Rúente, Monacliil y Nívar. Míni
mo 56 en Guéntar- , .

Préeló mxfmó eíi l'a provincia, 64 reales la fa
nega en Albuüuelas. Mínimo 42 en Córtes dé 
Bázá. r

.nbj Oébada.
«¡u

ga'en.Sáliar- Iji^imó 2’5. en Lar oles, 
con á 27; éñ Bmchúles á 2,8.

A lh a m s M M w ^ -  -Precio máximo 26 rea
les la fanega en Ventas de Zafarraya y Escúzar. 
Mínimo 25 en Ventas de Zafarraya.

Baza y Huáscar. Precio máximo 26 reales la 
fanega en Castril. Mínimo 24 en Córtes de Baza.

La Costa. En Guajar Faragüit á 32 reales la 
fanega.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 28 
reales la fanega en Géres del Marquesado. Míni
mo 20 en Beas de Guadix, La Calahorra, Aldei- 
re, Alcudia y Lanteira. En Alcudia á 22; en La 
Peza á 24.

Valle de Lecrin. Precio máximo 30 reales la 
fanega en Talará. Mínimo 28 en Albuñuélas.

Vega y Sierra. Precio máximo 36 reales la fa
nega en Nívar. Mínimo 26 en Quéntar. En Mó- 
nachil y Nívar á 34.

Precio máximo en la provincia 36 reales la fa
nega en Nívar. Mínimo 20 en Beas de Guadix, 
Aldeire,

„ . Centeno. . ^
Alpujarra. Precio máximo 44 reales la fane

ga en Torvizcon y Bérchules. Míuimo 40 en Cá
ñar. En Laroles á 42; en Pórtugos á 43.

Baza y Huesear. En Córtes de Baza y Castril 
á 28 reales la fanega.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 40 
reales la fanega en Aldeire y Lanteira. Mínimo 
34 en la Calahorra.

Vega y Sierra. Precio máximo 38 reales la fa
nega en Monachil. Mínimo 30 en Quéntar.

Precio máximo en la provincia: 44 reales la fa
nega en Torvizcon y Bérchules. Mínimo 28 en 
Córtes de Baza y Castril.

Maíz.
Alpujarra. Precio máximo 38 reales la fane

ga en Bérchules. Mínimo 30 en Cáñar. En Pórtu
gos á 32; en Torvizcon á 34; en Laroles á 36.

Alhama y el Temple. En Eseúzar de 40 á 42 
reales la fanega.

Baza y Huesear. Precio máximo 26 reales la 
fanega en Castril. Mínimo 22 en Córtes de Báza,

La Costa. A 48 reales la fanega en Guajar 
Faragüit.

Guadix y el Marquesado. Preció máximo 40 
reales lá fanega en Beas de Guadix y Alcudia. 
Mínimo 30 en Aldeire y •Lanteira. Én La Calaho
rra y Gérers del Marquesado á-32; en Alcudia y La 
Peza & 38.- • • • ■ -

Valle de Lecrin. En Talará y Albuüuelas á 40 
reales la fanega.

Vega y Sierra. Preció fnáximo 43 .reales íá 
fanega en ’Mónachil. Mínimo 40 eg Nívar, QüÓii- 
tar y Pinos Puente; en Nívar á i ‘2¡.

Precio máximo en la .provincia; 48: reales la fa
ga- en Guajar Faragüit. Mínimo 22nega_ 

de Baza.
en Córtes

Cuartel. La comandancia de carabineros 
de Granada anuncia que cumpliendo, el 23 del 
corriente al arriendo de la casa cuartel que 
ocupa la fuerza en Caláhónda, se admiten 
proposiciones de locales hasta el indicado dia.

Contigente provincial. El presidente de 
la Diputación ha expedido una circular á los 
ayuntamientos de los pueblos, para que proce
dan inmediatamente á ingresar en ..la .caja 
provincial, el completo del primer trimestre 
del año corriente, lo que adeudan por el ejer
cicio de 18914)2 y  todo lo que les sea posible 
de lo respectivo á ejercicios cerrados.

Los reos de Otura en Granada. Mañana 
ha de efectuarse en la Audiencia la vista,en 
juicio oral de una causa seguida á Francisco 
Martin Constantin y Antonio Fernandez Ló
pez, reos del crimen de Otura, sobre injurias 
á la autoridad judicial.

Con objeto de celebrar el indicado acto han 
sido conducidos de Melilla á la cárcel de Gra
nada, ambos reos en unión de su consorte Ge
rónimo Espinosa, que en la indicada causa figu
ra como testigo.

Defienden á los procesados los Sres. López 
Saez y López Atienza.

Obsequios. Varios amigos del letrado de 
Motril D. Bernardo Herrera, le obsequiaron 
el dia 8 con un lunch, al terminar un informe 
antela  sección ambulante de justicia que ac
túa en aquella ciudad.

El Sr. Herrera, que. días pasados informó 
en defensa de Manuel Rodríguez Ruiz (a) Re
peinado ha obtenido la absolución de este.

Enfermo. Se encuentra enfermo el Sr. don 
Luis Montealegre.

Le deseamos un pronto restablecimiento.
Director, El director de la cárcel de Gra

nada D. Ramón Yétenos Roldan, ha sido tras
lado al "penal dé'Gcáfla', con el caijgo de Ad
ministrador, hübíerífló sálidó ayer párá sú des- 
tití'ó. , .....

para  sustituirle, ha sido nombrado el q ^  
era, Adijiipistraclor de Ocaña D. Julián Ibál- 
buqeaÓoipez, . , i ,

Las escuelas de Artes y  Oficios. El se
ñor D. Gabriel Gironi ha publicado en La Es
paña Artística un: atinado esttídio acerca dé 
Lo que-deben ser las Escuelas deArles y  Ofi
cios, y en él hace éiífcíé otras indidicacíones, 
la que áigue: . . ¿

«En aquejlas localidades dónde por su im
portancia existen numerosos jóvénéSy quienes 
por causas diversas, muchas. veces extrañas á 
sú bueña voluntad é.irifcélig.enci;á,, nó pueden ó 
nq quieren seguir una carrera facultativa, pa
ra éstos, y sobre todo, parados hijos de in
d u s tr ie s ,  que,con ,el tiempo deben heredar el 
taller de sus padres :y aun para los alumnos 
obreros de las escuelas elementales de A rtes y 
Oficios, que más se distingan y merezcan pen
siones otorgadas por el Gobierno, corporacio
nes ó particulares, deberán, ifístítúirúe éúcqe- 
las de jefes de obrado, contramaestres ó ma
yordomos de taller, donde durante tres años 
estudíenlo necesario, para que al volver ál 
trabajo ó dedicarse á él de primera inteñqiqú 
puedan resultar,, después de la practica en el
mismo, perfectos maestros.» ¡........

El programa que formula, el Sr. Gironi com
prende los dos aspectos industrial y artístico, 
del trabajo febril y manufacturero, que carac
teriza^ la producción moderna y que deben ger 
estucados y enseñadas en las escuelas dé A r
tes y  .Oficios.

He aquí el programa:
«Primer año.—Aritmética y  álgebra ele

mentales, geometría elemental, trigonometría 
rectilínea y  elementos de topografía práctica, 
dibujo geométrico, lineal, topográfico y de fi
gura.

Segundo año.—Física industrial, química 
industrial y prácticas de laboratorio, geome
tría  descriptiva y  estere otomía, teoría estéti
ca del arte decorativo y conocimients de sus 
diversos estilos, con aplicación al objeto-mue
ble, dibujo artístico, industrial y geométrico.

Tercer año.— Mecánica industrial, motores, 
conocimiento y  resistencia de materiales, arte 
de lá'xonstruccion aplicado á las edificaciones 
elementales, al objeto-mueble y  á las máqui
nas, tecnología y economía industrial, dibu
jos de máquinas y  proyectos.*

Sesión en la Sociedad Económica. Cau
sas agenas á la Sociedad Económicay sobre to
do, la imposibidad de disponer enbrevísimo 
espacio de tiempo el estudio de la obra del se
ñor Noguera La rendición de Granada, hacen 
que tan notable número musical no figure en 
la sesión de esta noche.

Agresión. Anoche detuvieron los agentes 
de vigilancia Rémoñ y  Carretero, á un sujeto

apodado Niño Negro, que junto á un portillo 
del camino de Jaén, acometió de improviso y 
á mano armada á un tal Gallo, ocasionándole 
herida# én el cuello.

El Arzobispo en el Padul. Ños escriben 
de esté pueblo:

«EL sábado ¡antérior llegó á esta nuestro 
venerable Prelado. El clero, las autoridades y 
una numerosa concurrencia tem peraban.

Á su llegada lá m.úcliófiumbre prorrumpió en 
vivas miéntráS Se echaban lás campanas a vue
lo y la música del Pádul áñfenízába él acto'.

En un. hermoso altar que al efecto estáfea 
preparado en la plaza',.; se revistió con todos 
sus ornamentos el. señor Arzobispo dirigién
dose bajo palio il la iglesk, donde pronunció 
una sentida plática y manifestó los fines de la 
santa, visita alando las gracias á todos por el 
rec'ihiniiénto, y, prómetíéndoles copiosos fru: 
tos. espirituales ae la buena disposición én que 
hut)pi d? hallar al vecindario’. . t ;

Durante el corto tiempo que permaneció en 
el pueblo el señor Arzobispo no ha descansa
do un instante pues administró el Sacramento 
de la Confirmación á uñas mil personas y  el 
de la Comunión á otras tantás.

El pueblo del Padul no podía olvidar nunca 
laé pruebas de cariño y .de bondad qué ha reci
bido de tán ilustre prelado que salió ayer, á 
las doce del día para Mondujar á continuar su 
v isita.. .........

Arbitrariedades de un gobernador. El
gobernador de Salamanca continua haciéndose 
célebre por su persecución contra El Ade
lanto, ^Qrió&ico de aquella localidad, como lo 
demíiéstra el telegrama siguiente que halla
mos en un diario de ía Córte:

«Salamanca i 2 (4‘45 tarde).
Somos objeto de horrorosas persecuciones 

por parte dél gobernador, García Espinosa.
El Adelanto del dia 8 fué denunciado y mul

tado con 500 pesetas. El dia 9 fué también de
nunciado. Hoy han sido detenidos los vende
dores.»

Estamos peor que en Africa.— Doctor Hue
bra.

Lo extraño es que el Sr. Villaverde perma
nezca impasible ante los repetidos atropellos 
del gobernador de Salamanca, cuyo mando en 
las distintas provincias en que lo ha ejercido 
se ha hecho memorable por sus violencias y 
arbitrariedades. Remitido.

«El dueño y familia de la droguería de San 
Fernando, que estuvo en la calle de Mesones 
número 54, se han traslado á la de Almona,nú
mero 12, cuyo nuevo domicilio tiene el gus
to de ofrecer á sus numerosos amigos y veci
nos, dignándose además estos últimos admitir 
este aviso como despedida.— Juan Montilla.»
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pan cocido y las galletas ó pastas de cualquiera clase, adeu
darán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto 
de aumento, excepto el almidón, que adeudará los mismos 
derechos señalados al trigo, sin aumento ninguno.

Los licores adeudarán 40 céntimos de peseta por cada li
tro, sea cual fuere su graduación alcohólica.

El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho 
correspondiente ál trigo ó al grano de que proceda. Cuando 
se presente al adeudo el arroz sin descascarar, se deducirá 
una quinta parte de su peso para la liquidación de los dere
chos y recargos

Cuando se hagan matanzas de reses en casas particulares, 
para el consumo de las mismas ó con destino á la venta pú
blica, se rebajará un 3 por IDO de su peso para la liquidación 
dé los derechos. ,

Lós menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera 
parte de los derechos señalados á las carnes frescas respec
tivas. Se entiende por despojos, parajdicho efecto, en el ga
nado vacuno, lanar y cabrío, el vientre, la asadura, cabeza 
y manos, y en el de cerda, el vientre y la asadura.

M f B t o  del H r e  del Estado.
iioii

Por este concepto tributa esta provincia, aproximada
mente, por la cantidad de un millón de pesetas anuales.

He aquí las diversas clases de efectos timbrados que es
tablece la nueva ley de 15 de Setiembre de 1892:

Papel timbrado a i i á P t a s . Cis,
De 1.a clase. . . . • . . iÓO
De 2.a id ................................ 75
De 3.a id...............................  50
De 4.a id...............................  25
De 5.a id ................................ 15
De 6.a id ................................ io
De 7.a id ...............................  7

« 8 8 -

Id. con cáscara, id ......................................................  1‘00
Pasas, id. . . . . .  ................................ 1‘00
Dátiles, id. . . . . .  . . . .  2‘00
Castañas sin mondar, cada. 11 Ij2 kilos. . . 0‘5Q
Id. pilongas, i d . . . . . .  , . . . . 0‘ 75
Pimientos secos en ristra ó sueltos, id. . , . í ‘50
Bellotas (con excepción de las destinadas á la

manutención del ganado de cerda. . . .  0 ‘25
Nuéces, id . . . .  .. .  . . 1  0‘50
Aceitunas verdes .sin envasar; (c,on excepción de

la que se destina á aceite), id . . . .  p‘25
Avellanas cón cáscara, id. . . . . . .  r.0,0
Id. sin qáscara, id.............................................. ..... g‘00
Algarrobas, id. . . . . . . . . . .  Ó,‘.25
Higos secos, id* ,,fi ... Óv50
Peros y peras de invierno, i(L . . . . .  I ‘p0
Frutas verdes de todas clases, id. . . . , . Ó‘‘25
Uvas (exceptuando las qué se destinen á vino).

, id. . : ..........................  f e
Frutas secas de todas clases, id: f  iü t, . . . Ú‘5.0
Melones ó sandías, pada 11,4(2 k i í Ó s , . . . Ó‘25
Hortalizas, legumbres ó berzas, la carga, . . Q‘25
Pepinos, id . '.  . . ; . ; ............................... Q‘2{> •
Higos verdes, cada.lL?-^ kilos................................... 0‘1Ó
Fresas, cada k íló g ra m ó ......................... ...... . 0l25
Pan de higos, cada 11 1^2 kilos . . . 1 . 1‘25
Batatas, id.....................................................................  0‘50
Pimiento mqlido dé todas clases, id. I . . . 1‘50
Cañas dulces, id. . . ...................................... 0‘50
Patatas, id.....................................................................   0‘50
Clavo, especia y madre clavo, id. . . .  , 2‘00
Alcaravea, gengibre y  cominos, id. . . . .  1‘00
Azafrán, cada kitógramp- . . . . . . .  .2*00
Palmitos, cada 11 lj2  kilos .....................................  0‘13
Cocos, id. . . . .  ......................................  2 ‘00
Tapioca y sagú, id.......................................................  2^50
Achicorias, id. . . • ¿ .................... ..... . . 0125
Altramuces y chufas, id . . . . . . . .  0‘25

'‘•'i - • c ,Íí3f! V
Observaciones k  las tarifas. Se exceptúan del impuesto 

de consamos, los aceites exclusivamente medicinales y los 
olorosos que son objeto del comerció de perfumería. Los 
turbios, heces y borras adeudarán los mismos derechos que 
lós aceites. ... . * _.u

Cuando se presenten al adeudo las harinas cernidas, el
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de los obligados ál registro; ios ageñtés Administrativos po
drán penetrar en ellas con el solo objeto de comprobar su 
existencia, húmero y  clase, pqra los efectos .á .que hubiere 
lugár, Si dieren .entrada, á especies introdücidas fi:au,dt)Í.en- 
tameute y perseguidas por los agentes ̂ administrativos y 
próximas á ser aprehendidas por los anísmos, podrán ser re- 
conocidas aquellas para el objeto exclusivo de aprehender 
las especies: - -  ■ ■ ■ jqeq »  ¡¿ t ,i, .„
. Los fielatos serán abiertos.á la salida del soi. y cerr.adbS 
á la puesta del misnio. La administrafiión p.odrá.pi'orr,og#r 
el despacho en las épocas que lo estime conveniente. Las 
especies que por los caminos regulares lleguen á los fielatos 
después de cerrados, ppdráfiupuódar:en ellos esperando el 
adeudo dando aviso á los dependientes de la Administra
ción, eóh-.las precauciones convenientes.

Durante , las. horas, en.^gpe. ,,los fielatos estén cerrados, 
las. especies de tránsito deberán condnéjii^e por los cámi- 
nps.iexteriores de la población; ,póró cuando no éxiáfiereji 
otroáifamiubs que el'que áthiyiesé íá póbláéión iío podi’á 
impedirse e l tránsito por el misino.

veniente, hasta el limite del radió.
,,.^as espec^p.qpe,,conduzcan los viajeros para su cohsuiijo 

particular, én un sólo día próximamente, no serán objeto 
de .adeudo.

Lps que conduciendo especies gravadas atraviesen el r£- 
aió de las poblaciones, tienen obligación dé yerificárlo íó r 
los,.caminos régulares; fuera dé éstos; las espéciés serán de
tenidas y sujetas á procedimiento administrativo.

BiTisMü en zonas.
Para el cumplimiento y ejecución, dejas jayés qup jfgú- 

lahél impuesto de consumos, ias demarcaciones- ¿mJs,4iccio- 
náles de todos los municipios d$ España. sé,éonsi4cr,ará}í di
vididas en tres zonas, ó sea:en .casco,.lAdip y,extrarradip.

Sé entiende por casco el conjunto de i'a pobíaqió^.agru
pada: por radio el espacio que media desde los muros ó 
última casa del casco hasta la distancia de 1.600 metros, 
medidos por la vía practicable más corta, y por extrarra
dio el espacio que media desde los límites del rádio hasta 
los confines del término municipal.
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EL DEFENSOR DE GRANADA

Pronto v bien
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

aneara ¡eiepms
Madrid 16, diez y media mañaua.

Se han recibido nuevos detalles 
de la colisión ocurrida ayer en el 
penal de Tarragona, y del que ya 
le di noticia en uno de mis telegra
mas de anoche.

La lucha se entabló entre los sol
dados de la guardia del presidio y 
un gran número de penados. ‘

Los soldados hicieron fuego so
bre estos y  resultaron nueve reclu
sos muertos y dieciseis heridos.

También resultaron heridos al
gunos soldados.— P e r p e n .

Bibliografía
Hemos recibido la  p rim era en tre g a  de la  Histo

ria  del partido republicano español (de sus p ro 
pagand istas, de sus tribunos, de sus héroes y  de 
sus m ártires), o b ra  im portantísim a que h a  em pe
zado á  publicar el distinguido escrito r S r. R odrí
guez Solís, y cuya adquisición in te resa  á  todos en 
g en e ra l, y a  que en ella no se hace la  h isto ria  de 
es te  ó del otro m atiz de la dem ocracia, sino la 
h is to ria  del partido  republicano español.

Los datos acum ulados por el S r. R odríguez So
lís  du ran te la rg o s  años, se verán  aum entados con 
los muchos y  valiosos que le han ofrecido los 
hom bres más im portan tes de la  dem ocracia.— ' 
A dem ás de esto, sabemos que el reputado  escritor 
adm itirá  con la  m ayor g ra ti tu d  cuantos datos, no 
tic ias, .folletos, libros y  grabados se le faciliten  
p a ra  el m ayor éx ito  de su m erito ria  cam paña.

* Los republicanos an tiguos h a lla rán  en las p á 
g inas de la  nueva obra re la to  de sus hazañas, de 
sus com bates y  de sus g lorias, y_ los nuevos, la  
h is to ria  de sus padres y  en ella ejemplos que im i
ta r .

L a obra se publica por cuadernos sem anales, 
com puestos de cuaren ta  pág inas, én 4 .° m ayor, 
conteniendo 80 colum nas de lectu ra , en hermoso 
papel, bonita cub ierta  y  tipos de im presión com
pletam ente nuevos llevando adem ás cromos y  lá
m inas de los hechos m ás culm inantes, y  re tra to s  
de los personajes m ás im portantes, por los rep u 
tados a rtis ta s  Sres. Cabazon y  M ateu, á pesar de 
lo cual sólo cuesta el cuaderno dos reales.

Se adm iten suscriciones en casa del autor A re
nal, 24, 2 .°; en la  Casa ed ito rial de D . J . M. Fa- 
quineto, O livar, 6, M adrid, y  sus corresponsales; 
en to d as las lib rerías, y  Centros republicanos.

N o ta .—Se publica la  reproducción y el,, envió 
del periódico: A renal, núm . 24, 2.° derecha.

. -------------- ------------------------------ -

Cartera Oficial
Servicio de la plaza para manana.

Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Juan Ampudia, 
coronel de Santiago.—Hospital y provisiones, D. Poli- 
carpo Vergara, primer capitán de Santiago.—Paseo de 
enfermos, Santiago.—P. 0. El comandante Sargento 
Mayor interino, Millan.
Estación meteorológica de la Universidad

de Granada.
Observaciones de hoy.

Altura del barómetro en milímetros á las 9 de la ma
ñana, 706‘13.

Dirección del viento, Este.
Estado del cielo, despejado.
Temperatura máxima del aire, á la sombra, 17*4.
Temperatura máxima del aire, al sol, 30‘1.
Temperatura minina del aire, cubierto, 7‘5.
Temperatura mínima del aire, libre, 5‘1.
Pluvímetro, cero. ;
Termómetro tipo, á las 9 de la mañana, 9‘2.
Pronóstico del tiempo, bueno.

Matadero público.
Reses tam izadas ayer. Vacas, 6.—Terneras,' 2.—

Carneros 55.—Total de kilos carnizados, 1617.
Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car

nero, á 1*50 y 1‘52.—Vaca, á 1‘57, 1‘70 y 1‘80 .-T er- 
nera, á l l88 ,1 ‘0O y 1‘93.

Cementerio público.
Inhumaciones verificadas el dia 15.

Teresa Rivero.
Encarnación Domínguez, párvulo.
Francisca Salamanca.
Paulina Navarro, párvulo.
Dolores Molina, id.
María Jesús Ponce, id.
Francisco Heredia. 

n Antonio Vilchez.
Pilar Hernández, párvulo.
José Cárdenas, adulto.
Pilar Ocaña.

Alhóndiga de granos.
Existencia del trigo.

Sobrante de anteayer.........................
Entrada de ay e r .................................

Total existencia de ayer. . .
Vento de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 75 cénts . . .  17
Al precio máximo de 15 ptas. 75 eénts. . . 45
A precios in te rm ed io s ............................   249

Total vendido.............................3 l i
Bata rice del trigo.

Existencia total de ayer. . . . . .  955
Venta total de ayer.......................   311

Sobrante para h o y ................... 644
Precio de otros granos.

Cebada de 7*00 pesetas fanega, á 7‘50 pesetas fanega- 
Habas de 10‘50 id. id. á 11*00 id. id.
Maiz de 11*00 id. id. á 11*50 id. id.
Yeros de 8*00 id. id. á 9*50 id. id.

-------------- -------------------------------

Sección religiosa
Santos de mañana.

San Acisclo y Santa Victoria, mártires.
Cultos para mañana.

Jubileo de las 40 horas. En la iglesia del Santa

María Magdalena. Se manifiesta á las ocho. Se oculta á 
las cinco.

Misa cantada. En la Magdaloua á las nueve. Eula 
Real Capilla, la Catedral y San Justo misa de renora-jural y fc.
ciou y bendición con S. D. M. En Capuchinas á las diez 
función á Santa Gertrudis y predica D. Joaquín Reyes. 
Hay misa de doce en San Justo, las Angustias y la Mag
dalena.

Novena. La de Ntra. Sra. de la Presentación en su 
Iglesia á las cinco y predica el limo. Sr. Obispo de Te
ruel.—En Capuchinas concluye la de Santa Gertrudis y 
predica D. Germán Alodo.

Ejercicios. La devoción del mes de Animas en el 
Salvador, San Juan de los Reyes, San Pedro, Santa Ana, 
Angel Custodio y la Magdalena.

Rosario. Se reza en la Catedral, el Sagrario, Sán 
José, San Andrés y San Matias á las ocho y media, en la 
Magdalena á las cuatro, en las demás iglesias á la ora
ción.

Visita de la Córte de María. Ntra. Sra. de los 
Favores, iglesia de San Juan de los. Reyes. .

ílo jh $  §ueltci$
Filosofía del vino:
Un individuo pregunta á un borrracho por qué pega 

diariamente á su mujer.
— ¡Toma!—contesta el adorador de Baco—porque li 

quiero mucho.
—Pues no veo la tostada.
—Está bien claro. Yo hago lo que dice el refrán de 

«Quien bien te quiera te hará llorar.»

Un casado intenta besar 4 su esposa en un sitio en 
donde pueden ser vistos por los vecinos.

—No señor, de ningún modo—dice ella;—si alguien 
nos ve, puede pensar que no estamos casados.

—Según me han dicho, querido Juan, Luisa te ha 
prestado cincuenta duros.

—Es verdad; se ha portado admirablemente conmigo. 
—¿Y tú piensas volverle algo?
—Sí; desde luego le volveré la espalda.

r * .. .1!  Se dan lecciones á domicilio por e/acre-
M lU b a A  A CU. (litado profesor Carmelo Recio, 4 pie
rios económicos.—Calle do los Cochos, 4.

P ro sp ecto s  y  Facturas.
C irculares y  M em bretes.

E stados y  R eoibos ta lonarios.
E sq u elas m ortuorias.

E sq u elas m atrim on ia les, 
su; i L ibros y  P eriód icos. ‘

Tarjetas de visita.
CON LOS TIPOS Y  MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN Y Á

P R E C I O S  E C O N Ó M I C O S  .
E i s r  L A
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Las tarifas fiel Estado.
Las especies de consumo que adeudan derechos á la Ad

ministración del Estado, están comprendidas en dos tarifas: 
la primera rige en toda clase de poblaciones, y la segunda 
solamente en las capitales de provincia. Una y otra com
prenden seis tipos diferentes de adeudo, según la población 
de cada pueblo ó ciudad, correspondiendo á Granada el tipo 
quinto, por ser la suya de más de 40 000 y meuos de 
100.000 habitantes; he aquí estas tarifas:

Tarifa primera.
Ptas. Cs.

Reses vacunas, lanares y cabrías, muertas en
fresco, cada kilógramo.....................................  00*22

Id. id id. en cecina ó saladas id .........................  00*24
Cerdos muertos en fresco id. . . . . . . 00*24
Id. salados id............................................................ 00*36
Aceites de todas clases id....................................   00*24
Vinos de todas clases, cada 100 litros. . . . 20*00
Cervezas, sidras y chacolí id ...............................  2*00
Vinagres................................................................... 4*00
Aguardientes y Alcoholes, cada grado centígrado 1*10
Arróz, garbanzos y sus harinas, cada 100 kiló-

gramos.............................................  . 2*40
Trigo y sus harinas id........................................... 2*20
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus hari

nas id ..................................................................  0*90
Los demás granos y legumbres secas y sus hari

nas id ..................................................................  0*46
Pescado de rio y mar, sus escabeches y conser

vas, cada kilógramo. . . . . . . .  0*12
Jabón duro y blando.............................................. 0*18
Carbón vegetal, cada 100 kilos............................. 0,61
Id. de cok id. .................................................  0*30
Conservas de frutas, cada kilógramo. . . . 0*24
Id. de hortalizas y verduras id .............................  0*20
Sal común id.................................. .......... . . . 0*18
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. Tarifa sepia. -
. Ptas, Cs.

Palominos, pichones, codornices y otras aves si
milares en tamaño, cada una...........................  0*08

Pavos, cada u n o . .................................................  1*00
Capones id . . . . .      0*50
Faisanes id. . ; ............................... .....  . 1*10
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos y de

más aves caseras y silvestres, liebres y co
nejos. id . . . . . . Y• . . . 0*20

Aves trufadas, cadauna... . . . .  1*10
Conservas de las anteriores especiés, cada kiló

gramo. ................................  0*50
Nieves, hielo natural y artificial, cada 100 kilos 8*64 
Cera en rama y manufacturada, id. . . .  . 38*00
Huevos, el ciento ’.   040
Queso, cada 100 kilos . . . . . . . . 11*00
Leche, id. . . .  . . . , . 5*00
Manteca extraída de leche, id............................... 9'00
Paja de cereales, garrofas, yerbas ó planta» para

los ganados, id. . ' . . . . . . . 0*30
Leña, id. . . . . .....................................  0*50
Estearina, parafina y esperma de ballena en ra

ma ó manufacturada, id. . . . . .  . 33*60

Tarifa del arbitrio municipal.
Turrones de todas clases, cada 11 lj2  kilos . 
Almendras, anises, piñones, avellanas y bombo

nes confitados, id- . . . . . .  ^
Dulces de todas clases, liados y sin liar, incluso 

las pastas de id. en caja mazapanes, id. .. . . 
Miel blanca (con exclusión de la que se introduce

en panales) id . . . ...............................
Id. negra, id ............................................... ......  .
Glucosa, id................................................... ...
Pepita de almendra, id . . . . .  ¡
Id. id. con cáscara id . . . . . . . .  .
Piñones mondados, id. t . ...............................

De 8.a
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id ............................... 5
De 9.a id. y  . . . . . i
De 10 id. . . . 3
Do 11 • id. . . . . 2
De 12 ■id. . .. . 1
De 13 id. . . . 0*75
De 14 id. . . 0*10

r

De esta última clase habrá dos especies: papel de oficio 
para Tribunales, y papel de oficio para la venta pública.

¡1 ti
Lo habrá de las clases 7.a, 8.a , 10.a , 12.*,' l'3‘.a y 14.a, á 

los precios del papel timbrado común, del que sólo se ha de 
diferenciar en que, además del sello, llevará un timbre en 
9eco que diga: «Administración de justicia.»

Pagarés de bienes desamortizados.
Habrá dos clases, para ventas y para censos, y el precio 

de cada una será el de 2 pesetas.

Pagarés, letras j  lib ra n za s ..
Los pagarés de comercio, letras de cambio, libranzas á 

la orden y documentos análogos de crédito, serán de las 
clases y precios siguientes:

Ptas. Cts.
Ptas. Cs. De 1.a clase. . . . . . 79 -

8*00 De 2.a id. . . í. 50
y;. ; i!''/.’; • ' • De 3.a id. . . . . . 45

8*00 De 4.a id. . , . . 40
De 5.a i d . ......................... 35

7*00 De 6.a id...............................* 30
De 7.a - i d ............................... 25

1*50 - De 8.a id............................... 20
1*00 De 9.a id. . . . . v 18
1 50 De 10 ■' id. . 15

• 3-00 De 11 id ............................... 12.
1*00 - De 12 id. . . . .  . 10
2‘00 De 13 id. . . ■ 9


